
 

 

MAT.: 1. Se solicita tenga 

presente consideraciones que 

indica;  

2. Acompaña documentos 

ANT.: RES. EX N°1 / ROL A-002-

2022 

REF.: Expediente A-002-2022 

 

                                                                                               Santiago, 08 de septiembre 2022 

 

Sr.  

Leonardo Moreno Polit 

Fiscal Instructor de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

 

Juan Andrés Izquierdo Bacarreza, en representación de Viña Undurraga S.A, ambos 

domiciliados en Camino a Melipilla, Km 34, Talagante, Región Metropolitana, en el marco 

del procedimiento sancionatorio ROL-A-002-2022, vengo a entregar nuevos antecedentes 

que solicito se tomen en consideración, al momento de evaluar la propuesta de Programa 

de Cumplimiento presentada por mi representada como respuesta a los cargos formulados 

en los hechos constitutivos de infracciones N°2 y N°3 formulados mediante la Res. Ex N°1/ROL 

A-002-2022. 

Para, en su mérito, analizar planes alternativos que permitan cumplir el objetivo del citado 

programa de cumplimiento, conforme los criterios de aprobación definidos por el D.S 

N°30/2012, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Por tanto, se solicita tener presente las consideraciones efectuadas al momento de evaluar 

el Programa de cumplimiento presentado en el presente expediente y en su mérito, analizar 

planes alternativos que permitan cumplir el objetivo propuesto. 

 

Otrosí.- Solicito a usted tener por acompañados con esta presentación, como parte de la 

misma, en formato digital y para efectos de respaldar la información entregada en esta 

presentación, los siguiente documentos: 

 

 

 



 

 

 

1. ANEXO 1: INFORME DE ANÁLISIS CALIDAD DE LAS AGUAS ASOCIADAS A VIÑA 

UNDURRAGA 

2. ANEXO 2: INFORME TÉCNICO. ANÁLISIS Y ESTIMACIÓN DE POSIBLES EFECTOS 

AMBIENTALES – COMPONENTE AGUA Y SUELO 

 

 

 

Sin otro particular, saluda atentamente. 

 

 

 

 

 

 

Juan Andrés Izquierdo Bacarreza 

Gerente General 

Viña Undurraga S.A. 
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1. RESUMEN EJECUTIVO 
 

El presente informe tiene por objetivo poner en conocimiento a la autoridad 

ambiental sobre los impedimentos que Viña Undurraga S.A. (en adelante, 

indistintamente, como la “viña”, “Viña”, “Viña Undurraga”) ha presentado, y que 

no permiten cumplir a cabalidad el compromiso destinar a riego, el agua de riego 

acumulada en el tranque de regadío1. 

Para poder destinar el agua acumulada, al riego, el efluente debe cumplir los 

límites establecidos en la Tabla 1 de la norma NCh 1.333/Of.78 “Requisitos de 

Calidad del Agua Para Diferentes Usos” y los definidos en la “Guía Para Proyectos 

de Industrias Vitivinícolas que aplican RILes al Suelo”. 

Lo anterior, para dar cumplimiento a las exigencias establecidas en los Instrumentos 

de Carácter Ambiental que aplican a la viña; RCA N°371/2008 y RCA N°430/2020, 

que señalan que en el tranque de regadío existente al interior de la viña, se 

acumulan las aguas para el riego de los cultivos agrícolas (viñedos), cuyos 

parámetros comprometidos a la salida del efluente tratado deben cumplir con los 

niveles máximos indicados en la Norma NCh. 1.333 Of. 78 “Requisitos de Calidad de 

Aguas para Diferentes Usos” y los niveles indicados en la Guía del SAG. 

Dentro de los impedimentos que este titular ha encontrado, se tiene que: 

1. No es factible cumplir a cabalidad los parámetros comprometidos a la salida 

del efluente tratado (niveles máximos indicados en la Tabla 1) de la Norma 

NCh. 1.333 Of. 78.  Lo anterior, se debe a que el tranque de regadío además 

de acumular riles tratados, acumula agua subterránea, agua que influye en 

la composición del efluente destinado a riego. 

2. La RCA N°430/2020 señala en la descripción del proyecto que el tranque de 

regadío o de acumulación, “el Sistema de tratamiento destina el efluente 

tratado a un tranque que almacena aguas destinadas a riego, la cual se 

incorpora a la red de riego de los mismos viñedos del predio del Titular”. Y en 

 
1 Tranque de regadío existente al interior del fundo Santa Ana, ubicado en camino a 

Melipilla, Km. 34, comuna de Talagante. 
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la Adenda del proyecto “Viña Undurraga Talagante “se aclara que se 

incorpora al tranque agua subterránea. 

3. La calidad de las aguas subterráneas (Río Maipo), que ingresan al tranque, 

presentan excedencia de Sulfato. 

4. El agua acumulada en el tranque (efluente tratado proveniente de la Planta 

de Tratamiento de RILes y del agua subterránea que ingresa), no cumple a 

cabalidad con la Tabla 1 de la NCh 1.333 “Requisitos de Calidad de Aguas 

para diferentes usos”. Lo anterior, las aguas subterráneas (pozo) que 

ingresan al tranque, presentan una concentración de sulfato por sobre la 

norma NCh 1.333. 

Viña Undurraga en el marco del procedimiento sancionatorio, requiere bajar las 

concentraciones de los parámetros que presentaron excedencias en el RIL a 

disponer a riego, que corresponde al hecho infraccional N°2 “Los RILes destinados 

a riego excedieron las concentraciones autorizadas para los parámetros Cloruros, 

Sulfatos, Sodio Porcentual, Sólidos Suspendidos Totales y pH, entre los meses de 

mayo a septiembre de 2019, de noviembre a diciembre de 2019, de febrero a abril 

de 2020, de junio de 2020 a marzo de 2021 y de mayo a diciembre de 2021”. 

Viña Undurraga, se encuentra buscando las causales de las excedencias de los 

parámetros excedidos, así como las probables medidas que le permitan alcanzar 

los valores límites establecidos en la normativa con el fin de que estas se reduzcan 

en función de hacer más eficiente el tratamiento de aguas y permitan disponer a 

riego las aguas acumuladas en el tranque de regadío. 

Junto con lo anterior, la viña solicitó al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) que 

interprete la RCA 430/2020 de manera que se reconozca que el tranque de 

acumulación no solo almacena el RIL tratado proveniente de la Planta de 

Tratamiento, sino que además acumula agua subterránea, específicamente agua 

de pozo.  Con fecha 04 de septiembre de 2022, ingresa escrito dirigido al director 

del SEA de la región Metropolitana, solicitando el pronunciamiento de dicho 

servicio en relación a la composición del agua de riego acumulada en el tranque 

(Anexo 3). Lo que además permite demostrar que la excedencia del sulfato se 

debe a un factor externo, ya que la concentración de este parámetro en el agua 

de pozo presenta excedencias por sobre la concentración máxima establecida en 

la NCh 1.333. 
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En cuanto a los otros cuatros parámetros que presentan excedencias, las probables 

causales atribuibles son; las concentraciones de los productos químicos que se 

utilizan en el proceso de elaboración del vino son las correctas de acuerdo al 

proveedor o fabricante y no haya excesos. Razón por la cual se están realizando 

auditorías internas en las diferentes etapas, de manera de controlar, validar o 

corregir desviaciones, detectadas o descartando si esta es la causa de los 

excedentes de cloruros y sodio porcentual. 

Por otro lado, destacar que en el mes octubre 2022 culmina el diagnóstico de la 

planta de tratamiento, realizada por tres empresas expertas en plantas, con ello se 

busca conocer el estado actual de la planta, rectificar las eventuales deficiencias 

que ésta pudiese presentar, reemplazar equipos o piezas en mal estado, optimizar 

el funcionamiento de la planta, e implementar mejoras que permitan disminuir las 

concentraciones de los sólidos disueltos totales y el pH. 

Todo lo anterior, con el propósito de disminuir la concentración de (Cloruros, Sodio 

Porcentual, Sólidos Suspendidos Totales y pH) que presentan excedencias por sobre 

los límites establecidos en la normativa aplicable.  En cuanto, al sulfato este requiere 

un control diferente, como se muestra a continuación: 

Tal como se señaló anteriormente, el tranque de acumulación, no solo acumula RIL 

tratado de la planta, sino que además incorpora agua subterránea, la cual 

proviene del pozo agrícola. 

Por lo anterior, se hace necesario incluir dentro de los impedimentos los resultados 

de los análisis de la calidad de las aguas subterráneas2 las cuales se mezclan en el 

tranque de acumulación con el efluente tratado. 

Para el análisis de la calidad del agua subterránea, se realizó una comparación 

entre los resultados de los monitoreos del efluente tratado, con los monitoreos de la 

calidad de las aguas subterráneas realizados por la viña (pozos), y además se 

consideran los resultados de los estudios realizados por la Dirección General de 

Aguas (DGA), de manera de evaluar el comportamiento de los parámetros en las 

diferentes matrices.  

A través del análisis que se presenta a continuación, se da cuenta a la autoridad 

ambiental que no es factible que el efluente a disponer para riego, cumpla con el 

 
2 Las aguas subterráneas que se incorporan al tranque de acumulación, provienen del pozo 

agrícola, que se encuentra cercano al tranque. 
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límite de concentración máxima establecida en la norma chilena NCh 1.333 para 

el sulfato (250 mg/L). Lo anterior se debe a que el agua con la cual se mezcla el RIL 

tratado proveniente de la PTR, ya presenta excedencia de este parámetro de 

manera natural (acuífero) exhibiendo concentraciones de sulfato iguales a 380 

mg/L (Tabla 9). 

 

2. INTRODUCCIÓN 
 

La Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) inició un procedimiento 

sancionatorio en contra de la Viña Undurraga S.A. mediante la Res. Ex. N° 1/ ROL 

A-002-2022, por incumplimientos asociados a las RCA que aplican a la Viña, dentro 

de los cuales se encuentran, el hecho infraccional N°2 el presentar excedencia de 

la carga contaminante de los RILes destinados a riego.  

Las excedencias detectadas en el efluente destinado a riego corresponden a los 

parámetros Sólidos Suspendidos Totales, Cloruros, pH, Sulfato y Sodio Porcentual, 

respecto de los límites de contaminantes establecidos en la NCh. 1.333 “Requisitos 

de calidad del agua para diferentes usos” y en la “Guía Para Proyectos de 

Industrias Vitivinícolas que aplican RILes al Suelo”. Estas excedencias se presentaron 

entre los años 2015 y diciembre de 2021, de acuerdo con los antecedentes 

presentados a la SMA. 

 

Actualmente, Viña Undurraga se encuentra evaluando las posibles causas que 

generan las excedencias de estos cinco contaminantes.  

Por un lado, en lo que respecta a la planta propiamente tal, se tiene que, cuenta 

con un sistema SBR (reactor biológico secuencial), la cual no está diseñada para 

abatir los parámetros relativos a cloruros, sulfatos y sodio porcentual.  

Por lo anterior, se asume que las excedencias podrían estar asociadas con el 

manejo de productos químicos que forman parte del proceso productivo, a la 

calidad de las aguas con que se mezclan los RILes en el tranque de acumulación.  

En cuanto a las características del Sistema de Tratamiento de RILes implementado 

este corresponde a un sistema biológico con tecnología de lodos activados en su 
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modalidad SBR. Esta tecnología de tratamiento desde el punto de vista de 

los procesos corresponde a los lodos activados.  

En esa lógica, cumple con la eliminación y transformación de los parámetros de 

interés del proceso biológico, como son; DBO, Nitrógeno Kjeldahl y Fósforo, además 

de la corrección de coliformes en la etapa de desinfección, que es externa al lodo 

activado. No cumpliendo por el momento con el estándar requerido para los 

Sólidos Suspendidos Totales, por lo cual se está evaluando por tres empresas 

externas expertas el status actual de la planta, a través de dicho diagnóstico se 

espera encontrar la causa y las mejoras para disminuir las concentraciones de este 

parámetro. 

Las limitaciones que presenta este sistema, las cuales son propias de este tipo de 

tratamiento, tienen que ver con que no abate los parámetros químicos como sales 

y/o metales los cuales no sufren cambios en su concentración al transitar por 

este proceso. 

En cuanto al exceso de sulfato presente en el efluente a disponer a riego, se 

constata en el monitoreo de calidad de agua subterránea (pozo) que este viene 

en exceso de manera natural y dado que existe una relación directa  con el 

efluente tratado, ya que ambos se acumulan en el tranque, se realizará el análisis 

de la calidad de las aguas subterráneas y superficiales, tomando en consideración 

los informes de calidad de agua subterránea y superficiales de los monitoreos 

realizados por Dirección General de Aguas (DGA)y la calidad de las aguas y de la 

vulnerabilidad de las aguas del río Maipo. 

En cuanto a la calidad del agua subterránea, se han tomado como referencia los 

resultados de los “Informes Técnicos del Seguimiento de Calidad de Agua 

Subterránea en pozos APR ejecutados durante el periodo 2019”. Elaborados por la 

DGA, ya que de acuerdo a las disposiciones establecidas en el art. 129, bis 3, del 

Código de Aguas, es el organismo del Estado encargado de establecer y operar 

la red de estaciones de control de calidad, cantidad y niveles de las aguas tanto 

superficiales como subterráneas en cada cuenca u hoya hidrográfica. Por lo tanto, 

la información a considerar es generada por el organismo competente. 

Con los resultados de análisis fisicoquímicos del periodo, se evalúa la calidad de las 

aguas según los requisitos establecidos en la norma chilena NCh 409/05 Agua 

Potable, y el uso en riego, según los requisitos de la NCh 1.333/78 (DGA, 2019b).  
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Se consideran, además, para el análisis, los cinco niveles de calidad definidos por 

la DGA: excepcional, buena, regular, insuficiente e intratable3. 

En lo que respecta a las aguas superficiales, la DGA considera los resultados de la 

evaluación del cumplimiento de las Normas Secundarias de Calidad del Agua para 

la Protección de las Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca del Río Maipo4, 

cuyo análisis toma las campañas de monitoreo correspondientes a la Red de 

Observación trienal 2017-2019 resultados consolidados en el “Informe Técnico de 

Cumplimiento de Normas de Calidad del Agua”. 

 

Otro factor a considerar, tiene que ver con la calidad de las aguas del río Maipo. 

Destacando en primer lugar, que la calidad fisicoquímica de las aguas en una 

cuenca va a depender de su composición inicial, de las interacciones del agua 

con los suelos y rocas más profundas, con organismos vivos como plantas y 

animales, y del tiempo que residen las aguas en los distintos espacios. Por lo tanto, 

la calidad puede ser variable incluso en una misma zona si existen rocas de distinta 

composición y solubilidad. En general, los elementos contaminantes de origen 

natural están relacionados a concentraciones geológicas particulares en la 

corteza terrestre; zonas donde se ubican, por ejemplo, yacimientos minerales. 

Agregar, que el acuífero del Maipo - Mapocho, conforma uno de los principales 

embalses subterráneos del país, esto tanto por su extensión y volumen almacenado 

como por su situación geográfica, ya que se localiza bajo un gran centro de 

demanda tanto para usos domésticos como industriales y también agrícolas, 

aunque en menor grado. Tiene una superficie de 2.000 Km2 Y una potencia media 

de relleno de 150 metros, con un volumen aproximado de agua de 10.000 m3. A 

pesar de tener todas estas ventajas, no se encuentra explotado, ni tampoco 

 
3 Metodología de la DGA (2009) respecto a la determinación del Índice de Calidad por pozos y sector acuífero, 

selección de parámetros químicos, en dos grupos. El primero, denominado de parámetros fijos, que incluyó el 

análisis de Sólidos Disueltos Totales (SDT), Calcio, Sodio, Cloruro, Sulfato, Magnesio, y Nitratos. El segundo grupo, 

que representó los parámetros locales, que permiten distinguir los acuíferos de la Región Metropolitana de 

Santiago, incluye las concentraciones de Arsénico y Manganeso. Parámetros comparados con las normas de la 

OMS para Agua Potable, estándares de las normas chilenas de agua potable y riego, y la FAO para riego, con el 

fin de clasificar y categorizar a través de un Índice la Calidad (IC) del pozo APR y, por la interpolación de estos, la 

del sector acuífero en Excepcional, Bueno, Regular, Insuficiente e Intratable. 
4 Normas Secundarias de calidad ambiental: Que, de acuerdo a la ley Nº 19.300, el Estado tiene por función dictar 

normas secundarias de calidad ambiental para regular la presencia de contaminantes en el medio ambiente, de 

manera de prevenir que éstos puedan significar o representar, por sus niveles, concentraciones y periodos, un 

riesgo para la protección o la conservación del medio ambiente, o la preservación de la naturaleza. 
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empleado como embalse regulador; esto probablemente se deba a que existe un 

desconocimiento de sus características y posibilidades de empleo. 

Destacar además que el Maipo es el río con la tasa de sólidos en suspensión más 

elevada de las cuencas de Chile con 2.448 t/mes. El origen de los sólidos 

suspendidos totales (SST), son las rocas sedimentarias antiguas de la parte alta de 

la cuenca.  

El río Mapocho y sus tributarios se caracterizan por su bajo pH en la parte alta de la 

cuenca, debido principalmente a explotaciones mineras. Más abajo, el sector de 

Rinconada de Maipú destaca por la peor calidad de aguas, en las que los 

coliformes fecales alcanzan valores superiores a los 20.000.000 de NMP83 /100 ml. El 

estero Puangue está muy contaminado, principalmente por aguas servidas de 

Curacaví y de una veintena de poblados ubicados en sus proximidades5. En la 

cuenca existen particularidades desde el punto de vista de la calidad de las aguas, 

tal como la importante presencia de sulfatos a lo largo de todo el río. Las aguas 

naturalmente se caracterizan por acarrear cobre, aluminio, cromo, plomo y 

molibdeno en todos los cursos.  

Los sulfatos y la conductividad eléctrica que indica la presencia y concentración 

de sales también presentan valores elevados a lo largo y ancho de toda la cuenca. 

De Melipilla hacia el poniente, en la calidad de las aguas predominan las 

características hidrogeológicas por sobre las superficiales, observándose un 

incremento de la concentración de sulfatos y manganeso que provienen de la 

recarga de las aguas subterráneas6.  

La concentración a lo largo de este río es constante, en niveles que alcanzan los 

250-300 mg/L, lo que podría estar asociado al uso intensivo del agua de riego.7 Lo 

anterior es posible visualizarlo a través de Ilustración1 “Perfil longitudinal, para el río 

Maipo del sulfato en que se observa que presenta excedencias en los 4 períodos 

estacionales.  

 

 
5 DGA, 2004. Diagnóstico y clasificación de los cursos y cuerpos de agua según objetivos de calidad 

cuenca del río Maipo. CADEPE-IDEPE. 
6 Usos-y-abusos-Humanidad-en-las-cuencas-Río-Maipo, Ecosistema, 2021 
7 Cuenca del Río Maipo, MMA, 2004 
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Ilustración 1 Perfil Longitudinal de Calidad de Agua en la Cuenca del río Maipo 

 

Fuente: Cuenca del Río Maipo, MMA, 2004 



 

 
 

 

 

    

pág. 10 
 

 

El análisis considera los resultados de los monitoreos de las aguas subterráneas y del 

efluente realizados por la viña, y se realiza una comparación comportamiento, 

mediante una comparación.   

Comparación de la cual se desprende que influye en los resultados del efluente 

tratado, la incorporación del agua del pozo aumentando la concentración del 

sulfato en el agua a disponer a riego, lo que dificulta de sobremanera el 

cumplimiento de la normativa aplicable y con ello, pone en riesgo la factibilidad 

de disponer del agua acumulada en el tranque a riego.  

2.1. Antecedentes señalados en los instrumentos de gestión aplicables 

al proyecto. 

A continuación, se entregan los antecedentes disponibles en los expedientes de 

evaluación ambiental de los proyectos que aplican a la Viña Undurraga Talagante 

y que establecen las exigencias que deben cumplir los monitoreos de los RILes que 

se disponen para riego, así como las características del tranque de acumulación y 

la calidad de las aguas superficiales y subterráneas. 

La RCA N° 430/2020 señala en su considerando N° 7.13 que “El proyecto dará 

cumplimiento a los requisitos sobre calidad de aguas para riego señalados en la 

Tabla 1 de la presente Norma Chilena”. 

Asimismo, en la Respuesta N° 3.2 de la Adenda Complementaria de esta última 

evaluación ambiental, se complementa lo anterior, señalando que “Los niveles de 

descarga cualitativos y los parámetros comprometidos a la salida del efluente 

tratado corresponden a los niveles máximos indicados en la Norma NCh. 1.333 Of. 

78 “Requisitos de Calidad de Aguas para Diferentes Usos” y a los niveles indicados 

en la Guía del SAG “Condiciones básicas para aplicación de RILes de 

agroindustrias en Riego”. Los valores se indican en la Tabla 1. 
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Tabla 1 Niveles de descarga del efluente tratado 

 

El titular preverá medidas en caso que los parámetros alcancen valores sobre los 

límites establecidos en la normativa con el fin de que estos se reduzcan en función 

de hacer más eficiente el tratamiento de aguas. En el mismo tenor, a pesar que 

la Guía del SAG del año 2012 es indicativa y de referencia, el parámetro de 

conductividad se ajustará a lo establecido en la NCh 1.333”. 
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La RCA N° 430/2020, en su considerando N° 7.13 referido a la forma de 

cumplimiento de la normativa de carácter ambiental aplicable, específicamente 

de la NCh. 1.333, dispone que: “(...) en caso que se sobrepasen los parámetros de 

la NCh 1.333, el titular en la respuesta 3.13 de la Adenda, señala que se detendrá 

el sistema de regadío y se realiza remuestreo para verificar que efectivamente 

existe algún parámetro que esté sobrepasando la norma, en caso tal se mantiene 

el agua tratada en el sistema de tratamiento y en el tranque y se analiza la falla del 

sistema de tratamiento para realizar los ajustes necesarios para que el afluente de 

cumplimiento a la norma. De forma alternativa la Viña posee un pozo en área 

agrícola que puede proveer agua al sistema de riego mientras se realizan los 

ajustes en planta de RILes”. 

 

En lo que se refiere a las características del tranque de acumulación, cabe señalar 

que éste existe desde los inicios de la Viña, alrededor del año 1885. Este tranque 

forma parte de los procesos de evaluación de la RCA 505/2000 “Sistema de 

Neutralización y Depuración de Residuos Industriales Líquidos”, RCA 371/2008 

“Sistema de Neutralización y Depuración de Residuos Industriales Líquidos 

Undurraga S.A.” y RCA N° 430/2020 “Viña Undurraga Talagante”. 

Que, en la resolución Considerando 3 de la Res. SISS N°274/2000, que autoriza el 

Sistema de Neutralización y Depuración de los Residuos Industriales Líquidos 

propuesto para Ia empresa VINA UNDURRAGA S.A., correspondiente a Ia planta 

vitivinícola, código CIIU N° 31.321, ubicada en Fundo Santa Ana, camino a Melipilla, 

Km 34, comuna de Talagante, provincia de Talagante, Región Metropolitana. Que 

el efluente tratado será dispuesto mediante tubería de 100 mm de diámetro en un 

tranque de riego a unos 700 m al oriente de Ia planta de tratamiento, donde se 

mezclará con agua de buena calidad, para posteriormente ser dispuesto a través 

del riego, sobre un terreno ubicado en el predio de Ia industria (…) (Anexo 2). 

 

En la Adenda complementaria del proyecto que califica ambientalmente Viña 

Undurraga Talagante (RCA N°430/2020), se señala “En la respuesta 8.1 de la 

Adenda, el titular señala que surte el requerimiento de agua a sus procesos 

industriales mediante la extracción de este recurso desde el acuífero y también 

hace uso de RILes tratados para el riego. En este orden de ideas, el titular además 

señala que el riego es complementado con aguas subterráneas y que este recurso 

es “racionalmente usado”. lo cual se ha realizado así desde inicios del proyecto. 
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En cuanto a los monitoreos de la calidad del agua subterránea, Viña Undurraga 

comenzó a analizar las aguas del pozo de producción a contar del año 2015, con 

frecuencia anual, el cual se mantuvo con dicha frecuencia hasta el año 2021. A 

partir del año 2022 se comienzan a monitorear ambos pozos (agrícola y de 

producción) con frecuencia trimestral de acuerdo a la exigencia. 

RCA N°430/2020, considerando 2, literal f) En Respuesta 7.1 a. a la d., del Adenda 

Complementaria, relacionada con el Monitoreo de Niveles y Calidad de Aguas 

Subterráneas, en Fase de Operación (Compromiso Voluntario), el Titular acoge: i. 

Realizar el monitoreo en un “punto autorizado que se encuentra en coordenadas 

UTM Norte: 6.276.196 m; Este: 325.569 m; Datum WGS84; huso 19 s. y sus 

antecedentes de inscripción fueron proporcionados en Adenda, Anexo 09 Recurso 

Hídrico”. ii. Considerar el monitoreo del nivel freático como de la calidad 

físicoquímica, considerando los parámetros y límites de la NCh 409 tal como lo 

realiza en la actualidad y una vez notificada la RCA favorable. iii. La periodicidad 

del monitoreo de seguimiento de nivel freático y calidad físico-química será 

trimestral”.  

 

2.2. Antecedentes de los monitoreos realizados por Viña Undurraga 

La viña posee 2 pozos de captación de aguas subterráneas, de los cuales uno se 

encuentra con resolución de autorización para derechos de aprovechamiento de 

aguas (pozo agrícola). 

A contar del año 2015 Viña Undurraga realiza monitoreos de calidad del agua 

subterránea; del pozo de producción, con frecuencia anual, el cual se mantuvo 

con dicha frecuencia hasta el año 2021. A partir del año 2022 se comienzan a 

monitorear ambos pozos (puntos de monitoreo) con frecuencia trimestral de 

acuerdo a la exigencia establecida en la RCA N°430/2020,  

En el Anexo 1presenta los resultados de los parámetros que presentan superaciones 

a la NCh 1.333 y que forman parte del procedimiento sancionatorio. Así también se 

incluyen los resultados de la caracterización de los pozos bajo la NCh 409, Cloruros 

y Sulfato. 
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En cuanto al parámetro Sodio porcentual si bien no forma parte del monitoreo de 

la NCh 409, se realizó un análisis del parámetro Sodio (presente en monitoreos de 

los años 2016 al 2021) para evaluar su calidad en las aguas y en el RIL tratado. 

Se consideran los parámetros Conductividad y Sólidos Disueltos indicadores de la 

salinidad en la calidad del agua, salinidad que está dada principalmente por los 

parámetros sancionados. 

La Tabla 2 expone los resultados de los parámetros de interés para el presente 

documento, los que son comparados con los límites de la NCh 409. 

Tabla 2 Extracto Resultados Monitoreo Pozos 2015 -2022 

Fuente: Elaboración Propia, en base a los informes de análisis de laboratorio 

 

 

En el caso particular de los RILes tratados a disponer a riego de Viña Undurraga, 

estos deben cumplir los requisitos sobre la calidad de aguas para riego señalados 

en la Tabla 1 de la norma de calidad NCh 1.333/Of.78 se presenta en la Tabla 3. 
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Tabla 3 Concentraciones máximas permisibles de elementos químicos en el agua para riego 

Elemento Unidad Límite máximo 

Aluminio (Al) mg/L 5,00 

Arsénico (As) mg/L 0,10 

Bario (Ba) mg/L 4,00 

Berilio (Be) g/L 0,10 

Boro (B) mg/L 0,75 

Cadmio (Cd) mg/L 0,010 

Cianuro (CN-) mg/L 0,20 

Cloruro (Cl-) mg/L 200,00 

Cobalto (Co) mg/L 0,050 

Cobre (Cu) mg/L 0,20 

Cromo (Cr) mg/L 0,10 

Fluoruro (F-) mg/L 1,00 

Hierro (Fe) mg/L 5,00 

Litio (Li) g/L 2,50 

Litio (cítricos) (Li) mg/L 0,075 

Manganeso (Mn) mg/L 0,20 

Mercurio (Hg) mg/L 0,001 

Molibdeno (Mo) mg/L 0,010 

Níquel (Ni) mg/L 0,20 

Plata (Ag) mg/L 0,20 

Plomo (Pb) mg/L 5,00 

Selenio (Se) mg/L 0,020 

Sodio porcentual (Na) % 35,00 

Sulfato (SO4) mg/L 250,00 

Vanadio (V) mg/L 0,10 

Zinc (Zn) mg/L 2,00 

Fuente: Requisitos de calidad del agua para diferentes usos.  NCh 1.333 

De acuerdo a lo comprometido en Adenda complementaria de la evaluación 

ambiental (calificada en RCA 430/2020), el parámetro conductividad se ajusta a 

los rangos establecidos en la Tabla 2 “Clasificación de aguas para riego según su 

salinidad” de la norma. La que se presenta en la Tabla 4 del presente informe. 
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Tabla 4 Clasificación de aguas para riego según su salinidad 

 

Fuente: Requisitos de calidad del agua para diferentes usos.  NCh 1.333 

En la respuesta 8.1 de la Adenda, el titular señala que surte el requerimiento de agua a sus 

procesos industriales mediante la extracción de este recurso desde el acuífero y también 

hace uso de RILes tratados para el riego. En este orden de ideas, el titular además señala 

que el riego es complementado con aguas subterráneas y que este recurso es 

“racionalmente usado”. Al respecto, considerando la sensibilidad que tiene el uso 

apropiado de este recurso para el desarrollo de la Región y que el proyecto se localiza en 

una zona declarada de escasez hídrica (Decreto 15/2020 del MOP), se solicita al titular 

explicitar las medidas que garantizan el uso racional del recurso. 

2.3.  Antecedentes de los estudios realizados por la DGA 

 

La Dirección General de Aguas (DGA) realizó el diagnóstico de calidad de los 

cuerpos de agua subterráneos del país en siete regiones; Coquimbo, Valparaíso, 

Metropolitana, O’Higgins, Maule, y Ñuble – Biobío.  

El presente informe considera la información concerniente a la Región 

Metropolitana, específicamente a las que afectan o condicen la calidad de las 

Aguas de la comuna de Talagante donde se encuentra emplazado el proyecto 

Viña Undurraga Talagante (Río Maipo). 
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Durante el 2019 la DGA ejecutó un programa de monitoreo de los pozos de agua 

potable rural (APR), Ilustración 1 para lo cual consideró tres aspectos: que cuenten 

con infraestructura para extraer el agua, que funcionen constantemente y que no 

presenten problemas de acceso.  

El índice de calidad de aguas por pozos ha sido elaborado considerando los 

siguientes parámetros: sólidos disueltos totales, cloro, sulfatos, calcio, sodio, nitratos, 

arsénico y magnesio. Luego de los análisis fisicoquímicos se evalúa la calidad del 

agua según los requisitos contenidos en la norma chilena NCh 409/05, y el uso en 

riego, cuyas condiciones establece la NCh 1.333/78 (DGA, 2019b). Así, el agua se 

califica en distintos niveles de calidad: excepcional, buena, regular, insuficiente e 

intratable como lo muestra la Tabla 5. 

Ilustración 1 Localización de Pozos APR considerados en estudio DGA 

 
Fuente: Seguimiento de Calidad de Agua Subterránea en pozos APR – Periodo 2019 
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Tabla 5 Categorías del índice de Calidad de Aguas Subterráneas 

ÍNDICE DE CALIDAD (IC) INTERPRETACIÓN 

 

Excepcional 

Según recomendaciones de la OMS 
respecto a la calidad del agua de 
uso humano. 

 
Buena 

Norma Chilena con respecto a la 
calidad de aguas de uso potable. 

 
Regular 

Norma para actividad agrícola, y 
norma chilena de riego. 

 
Insuficiente 

Norma para actividad agrícola, y 
norma chilena de riego. 

 

Intratable 

Aguas cuyo tratamiento es posible 
mediante procesos costosos o 
complejos. 

Fuente: Dirección General de Aguas (DGA), 2019a. 

 

Los parámetros considerados y las concentraciones de referencia utilizadas para 

calificar el agua se detallan en la Tabla 6. 

 

Tabla 6 Parámetros de referencia para el cálculo del Índice de Calidad de Aguas 

 

N.º 

 

Clase 
cloruro 
(mg/L) 

sulfat
o 

(mg/
L) 

calc
io 

(mg
/L) 

Sod
io 

(mg
/L) 

Magnesi
o (mg/L) 

Nitrat
o 

(mg/
L) 

Arsénico
(mg/L) 

SDT 
(mg/L) 

1 Excepcio

nal 

250 250 100 200 100 10 0,01 1200 

2 Buena 400 500 200 200 125 50 0,01 1500 

3 Regular 1064 961 401 920 250 133 0,10 2000 

4 Insuficient

e 

1600 10000 4000 6000 2500 200 4,00 6000 

5 Intratable >1600 >10000 >4000 >6000 >2500 >200 >4,00 >200 

Fuente: Dirección General de Aguas (DGA), 2019a. 

 



 

 
 

 

 

    

pág. 19 
 

En el estudio de la DGA, los resultados obtenidos de los pozos fueron comparados 

con dos normativas; La NCh 1.333/78 para uso en riego y la NCh 409/05 para uso 

potable del agua.  

La comparación tuvo por objetivo el identificar el agua con con requisitos para 

diferentes usos, ejercicio de carácter referencial pues la NCh 1.333/78 para uso en 

riego, la cual es considerada por dicha autoridad como una guía que otorga 

recomendaciones, (señalando que su fiscalización no es obligatoria), mientras que 

el cumplimiento de los límites establecidos por la NCh 409/05 le corresponde al 

Servicio de Salud. 

Del seguimiento APR de la Región Metropolitana, la Tabla 7 resume los parámetros 

que frecuentemente superan los máximos recomendados por la NCh 1.333, 

destacándose el sulfato, cloruro y sólidos disueltos totales como parámetros que 

frecuentemente exceden los máximos recomendados por dicha normativa en las 

diferentes campañas de monitoreo. 

Tabla 7 Cumplimiento y no cumplimiento de la NCh1.333/78 en total de SHAC de la Región 

Metropolitana 

 

Fuente: Dirección General de Aguas (DGA), 2019a. 
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La calidad química de las aguas subterráneas puede considerarse óptima para un 

determinado uso, pero mala para otro.  Asimismo, el origen de sus compuestos, 

perjudiciales o no para la salud o para un uso en particular, puede ser natural o 

antrópico. Es por ello que en general, la legislación ambiental chilena no 

contempla normativas de calidad para las aguas subterráneas sino solamente 

para determinados usos, como son el agua potable o el agua de riego. 

En efecto, las Normas Chilenas 409 y 1.333, respectivamente, dictan las 

concentraciones máximas permitidas para cada elemento y compuesto en las 

aguas que se destinan a estos usos. Luego, la legislación ambiental considera como 

aguas contaminadas aquellas que, contrastadas con análisis previos del mismo 

lugar, han aumentado sus concentraciones químicas producto de una actividad 

antrópica (directa o indirectamente) como fuente de ese aumento.           

3.5.2 Análisis de la Calidad de Agua Superficial. 

Para analizar la calidad del Agua Superficial del río Maipo, se considera el Informe 

Técnico de Cumplimiento de Normas de Calidad del Agua, el examen de 

información realizada en este informe consideró las campañas de monitoreo 

realizadas por la Dirección General de Aguas durante el período enero de 2017 y 

diciembre de 2019 en el marco de la evaluación del cumplimiento normativo 

definido en el D.S. N° 53/2014, del  Ministerio  del  Medio  Ambiente,  mediante  el  

cual se establecen las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la 

Protección de las Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca  del  Río  Maipo  

y  de  la  Res.  Ex.  N° 271, de 2018, de la SMA, que dicta el Programa de Medición 

y Control de la Calidad Ambiental del Agua para las Normas Secundarias de 

Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas Continentales Superficiales de 

la Cuenca del Río Maipo, rectificada por la Res. Ex. N° 354, de 2018, del mismo 

servicio. El programa de monitoreo es sistemático y destinado a caracterizar, medir, 

controlar y evaluar la variación de la calidad de las aguas en un periodo y un área 

determinada, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las normas. La Tabla 

9 presenta los Niveles de calidad establecidos para cada Red de Control. 

 

La Ilustración 1 y Tabla 8, muestra la ubicación de todas las estaciones que 

componen la Red de Control, de estas las más próximas al área de interés del 

presente documento son los tramos MP-2 y MA -3.  
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Ilustración 2 Red de Control y Ubicación de Viña Undurraga 

 

Fuente: En base al Informe Técnico de la Calidad de las Aguas Maipo 2020 

 

 

Así mismo la Tabla 8 describe los límites geográficos de cada área de vigilancia y 

coordenadas de las estaciones de monitoreo que componen la Red de Control. 

 

 

 

 

 

 

 

Viña Undurraga 
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Tabla 8 Ubicación de las Estaciones de Red de Control 

 

 

Cauce 

 

 

Área 

de 

vigilanci

a 

 

 

Límite área de 

vigilancia 

 

 

Descripción de la 

estación de 

monitoreo 

Ubicación de la 

estación de monitoreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 

E (m) N (m) 

 

 

 

 

 

Río Maipo 

MA-1 
Desde la naciente del Río 

Maipo hasta la 
confluencia con el Río 

Volcán 

MA-1 
 Río Maipo en Las 

Melosas 

389.123 6.253.669 

 

MA-2 

Desde la confluencia con 

el Río Volcán hasta la 

confluencia con el Río 

Colorado 

MA-2 

Río Maipo San José 

de Maipo 

 

374.482 

 

6.277.844 

 

MA-3 

Desde la confluencia 

con el Río Colorado 

hasta la confluencia con 

el Río Clarillo 

MA-3 
Río Maipo antes de 

Clarillo 

 

349.200 

 

6.276.367 

 

MA-4 

Desde la confluencia con 

el Río Clarillo hasta la 

confluencia con el Río 

Mapocho 

MA-4 
Río Maipo en 

Puente Naltahua 

 

322.141 

 

6.266.233 

 

MA-5 

Desde la confluencia con 

el Río Mapocho hasta el 

Río Maipo aguas arriba al 

puente Lo Gallardo 

MA-5 
 Río Maipo en 

Cabimbao 

 

265.650 

 

6.260.741 

Río 

Angostura 

 

AN-1 

Desde la naciente del Río 

Angostura (confluencia 

con Río Peuco) hasta la 
confluencia con el Río 

Maipo 

AN-1 
Río Angostura en 
Valdivia de Paine 

 

325.666 

 

6.257.192 

Río Mapocho MP-1 
Desde la confluencia con 

Río San 
Francisco y Río Molina 

hasta la Arrayan 

MP-1 
 Río Mapocho en 

los Almendros 

365.034 6.306.676 

 

Río Mapocho 

 

MP-2 

Desde la confluencia con 

el Estero Arrayán hasta la 

confluencia con el Río 

Maipo 

MP-2 
Río Mapocho 

después de junta 
con 

Estero Gualtatas 

 

316.634 

 

6.271.315 

 

Estero Lampa 

 

LA-1 

Desde el naciente del 
Estero Tiltil hasta la 

confluencia con el Río 
Maipo 

LA-1 
Estero Lampa antes 

de junta con Río 
Mapocho 

 

330.082 

 

6.298.707 

Estero Puangue PU-1 Desde la naciente del 
Estero Puangue hasta el 

mismo Estero en Curacaví 

PU-1 
Estero Puangue en 

Curacaví 

299.385 6.302.738 

Estero Puangue PU-2 Desde el Estero Puangue en 
Curacaví 

hasta la confluencia con 
el Río Maipo 

PU-2 
Estero Puangue en 

Ruta 78 

283.311 6.272.919 

   Fuente: Informe Técnico de la Calidad de las Aguas Maipo 2020 

Tabla 9 Niveles de Calidad para cada una de las Áreas de Vigilancia 
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Parámetro 

 

Unidad 

 

MA

-1 

 

MA

-2 

 

MA

-3 

 

MA-

4 

 

MA-

5 

 

MP-

1 

 

MP

-2 

 

LA-

1 

 

PU-

1 

 

PU-

2 

 

AN

-1 
Oxígeno 
disuelto mg/L 8 8 8 8 6 8 6 5 8 5 6 

Conductivid
ad 

Eléctrica 

µS/cm 190

0 

190

0 

190

0 

160

0 

160

0 

400 160

0 

190

0 

400 175

0 

160

0 

 

pH 
Unidad 

de pH 

6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 

Unidad 

de pH 

8,7 8,7 8,7 8,7 8,7 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 

Cloruro mg/L 300 240 240 180 180 3

0 

240 240 30 240 180 

Sulfato mg/L 430 380 380 380 380 150 380 480 150 380 380 

Cromo total mg/L 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 

Níquel 
disuelto mg/L 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 

Plomo 
disuelto mg/L 0,00

7 

0,00

7 

0,00

7 

0,00

7 

0,00

7 

0,00

7 

0,00

7 

0,00

7 

0,00

7 

0,00

7 

0,00

7 

Zinc disuelto mg/L 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 

Nitrato mg/L N-

NO3 

0,5 0,5 0,5 4 8 1,5 10 10 5 10 10 

Ortofosfato mg/L P-

PO4 

0,08 0,08 0,08 0,15 1 0,08 2,5 0,6 0,6 2,5 0,15 

DBO5 mg/L 8 8 8 8 8 5 10 10 5 10 10 

    Fuente: En base al Informe Técnico de la Calidad de las Aguas Maipo 2020 

 

De los resultados de la evaluación del cumplimiento normativo tomaremos los 

datos obtenidos de las Estaciones más próximas a la zona de análisis (Viña 

Undurraga), esto es MA-3 y MP-2: 
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Tabla 10 Verificación NSCA de la Cuenca del Río Maipo en estación MAIPO (MA -3) 

 

Fuente: En base al Informe Técnico de la Calidad de las Aguas Maipo 2020 
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  Tabla 11 Verificación NSCA de la Cuenca del Río Maipo en estación MAPOCHO 2 (MP-2) 

 

  Fuente: En base al Informe Técnico de la Calidad de las Aguas Maipo 2020
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Los antecedentes de los monitoreos realizados por la DGA en la cuenca del Maipo, 

monitoreos son la base para la definición y seguimiento de los Índices de Calidad 

y los límites de la Norma secundaria de calidad del Rio Maipo permiten evaluar la 

característica de la calidad del agua subterránea de los pozos y del Efluente 

destinado a riego de la Viña Undurraga Talagante. 

De su revisión se desprende que los puntos más cercanos a Viña Undurraga a las 

estaciones de la Red de control para el seguimiento de la NSCA definidos en la 

Norma Secundaria, corresponden a los puntos MP- 2 y MA-3. 

 

Tabla 12 Definición de niveles de calidad del agua 

 

Criterio 

 

Parámetro Unidad Concentración 

Índice de Calidad (IC) 

Excepcional 

Cloruros mg/L 250 

Sulfato  mg/L 250 

Sólidos Disueltos Totales mg/L 1200 

Sodio mg/L 200 

Índice de Calidad (IC) Buena 

Cloruros mg/L 400 

Sulfato  mg/L 500 

Sólidos Disueltos Totales mg/L 1500 

Sodio mg/L 200 

Norma de calidad 

secundaria (NSCA) MA-3 

Conductividad us/cm 1900 

Cloruros mg/L 240 

Sulfato  mg/L 380 

Norma de calidad 

secundaria (NSCA) MP-2 

Conductividad us/cm 1600 

Cloruros mg/L 240 

Sulfato  mg/L 380 

Límites NCh 1.333 Tabla 1 

Cloruros mg Cl/L 200 

Sulfato  mg SO4/L 250 

Sodio porcentual % Na 35 

Límites NCh 1.333 Tabla 2 

Conductividad (c) 

Sólidos Disueltos Totales (s) 

us/cm 

mg/L 

c <750 

s <500 

Conductividad (c) 

Sólidos Disueltos Totales (s) 

us/cm 

mg/L 

750 < c < 1500 

500 < s < 1000 

Conductividad (c) 

Sólidos Disueltos Totales (s) 

us/cm 

mg/L 

1500 < c < 3000 

1000 < s < 2000 
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Conductividad (c) 

Sólidos Disueltos Totales (s) 

us/cm 

mg/L 

3000 < c < 7000 

2000 < s < 5000 

Fuente: En base al Informe Técnico de la Calidad de las Aguas Maipo 2020 
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3. RESULTADOS 
 

A continuación, se presenta una comparación entre los resultados de los 

monitoreos ejecutados por Viña Undurraga en los pozos (Producción y Agrícola) 

durante el periodo comprendido entre los años 2015 al 2022 (Tabla 2), con los 

resultados del Efluente de los monitoreos del año 2021 (Anexo 1) y los niveles 

(concentraciones) de los seguimientos ejecutados por la DGA a la calidad del 

agua subterránea y superficial en la cuenca del Maipo. 

El Gráfico 1 da cuenta de la comparación de las concentraciones del sulfato 

registrada en los monitoreos de pozos y del efluente. De los resultados de los 

monitoreos de aguas subterráneas (pozos)se observa que las concentraciones de 

sulfato registradas a partir del año 2015 hasta el monitoreo correspondiente al mes 

de julio el año 2022, presentan una concentración que va desde 249 mg/L 

registrado en enero del 2022 a 374 mg/L en mayo del 2021, cuyo promedio histórico 

es igual a 313,7 mg/L, todas las concentraciones registradas del periodo señalado, 

cumplen con la NCh 409 presentando concentraciones por debajo de los 400 

mg/L.   

En cuanto a la comparación con la NCh1.333 “aguas a destinar a riego” las 

concentraciones registradas se encuentran por sobre los límites máximos 

establecidos por esa normativa 250 mg/L.  

Por su parte, los resultados del efluente dan cuenta que la concentración de sulfato 

oscila entre 188 mg/L registrada en octubre de 2021 y 374 mg/L registrada en marzo 

de 2021, promediando una concentración de 314,3 mg/L, presentando una 

excedencia del 25,7 % sobre el límite establecido en la NCh 1.333 (250 mg/L). 

En relación con los niveles de calidad del agua definidos por la DGA, el índice de 

calidad de aguas de los pozos de captación de viña Undurraga establece para el 

parámetro sulfato el nivel excepcional igual a 250 mg/L, el cual coincide con el 

límite máximo establecido en la NCh 1.333, y la calidad de agua (nivel bueno), 

coincide con el límite establecido en la NCh 409 (400 mg/L). Por tanto, bajo esta 

definición del organismo competente, a pesar de que el efluente se encuentra 

sobre el límite de la norma de riego, sería considerada como un agua de nivel 

bueno. 

En cuanto a la comparación con la norma de calidad secundaria, y las estaciones 

que componen la Red de Control, las estaciones más próximas al área de interés 

(viña Undurraga) son los tramos MP-2 y MA -3. Sector en el cual naturalmente el 
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acuífero posee concentraciones de sulfato iguales a 380 mg/L (Tabla 4), motivo que 

da cuenta que la calidad del agua natural en el sector, no cumple con la norma 

de riego, lo que trae como consecuencia que al mezclarse en el tranque con el 

efluente tratado no pueda cumplir y no se puedan obtener concentraciones 

inferiores a 250 mg/L.  

 

Junto con ello, señalar que la RCA N° 430/2020, en su considerando N° 7.13 dispone 

que: “en caso que se sobrepasen los parámetros de la NCh 1.333, el titular en la 

respuesta 3.13 de la Adenda, señala que se detendrá el sistema de regadío y se 

realiza remuestreo para verificar que efectivamente existe algún parámetro que 

esté sobrepasando la norma, en caso tal se mantiene el agua tratada en el sistema 

de tratamiento y en el tranque y se analiza la falla del sistema de tratamiento para 

realizar los ajustes necesarios para que el afluente de cumplimiento a la norma. De 

forma alternativa la Viña posee un pozo en área agrícola que puede proveer agua 

al sistema de riego mientras se realizan los ajustes en planta de Riles. Por lo tanto, 

los resultados presentados dan cuenta que en caso de tener que implementarse el 

riego alternativo, este tampoco cumplirá la norma de riego, por presentar 

excedencia de sulfato en las aguas provenientes del pozo agrícola.  

Si bien, el riego alternativo no tiene la condicionante de cumplir con la norma de 

riego o realizar algún monitoreo. Es importante dar cuenta que si el agua 

acumulada en el tranque no cumple con los requisitos establecidos para ser 

dispuestos a riego por excedente de sulfato (bajo el supuesto que el resto de los 

parámetros cumplen la normativa), nos encontramos en el escenario de estar con 

un agua acumulada que contiene agua tratada en el tranque que no cumple y 

que, por tanto, se debe implementar el riego alternativo, el cual de igual modo 

presentará la misma excedencia de sulfato. 

 

En el Gráfico 2, con respecto a NCh 1.333 el límite máximo permitido para este 

parámetro es de 200 mg/L; con un mínimo es de 123 mg/L y máximo 172 mg/L con 

un promedio de 149 mg/L, el que se encuentra por debajo de los criterios antes 

mencionados. 

En cuanto al criterio de los índices de calidad, se enmarcan dentro los rangos 

excepcional y bueno con concentraciones entre 250 mg/L y 400 mg/L, 

respectivamente; los monitoreos y el seguimiento establecido en la NSCA fija una 
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concentración aceptable de 240 mg/L que es lo característico en la Red de control 

de MP-2 y MA-3.  

El comportamiento del efluente es disperso presenta durante el año 2021 un mínimo 

de 151 mg/L y un máx. 369 mg/L, máximo por debajo del requisito de la NCh 409, 

por lo que no es considerado una concentración que afecte a la salud de las 

personas. 

Con respecto a su aplicación en el riego, el cloruro no es absorbido por el suelo, 

por lo que se moviliza con la solución de suelo, es captado por plantas y se acumula 

en hojas. Lo cual no puede ser evaluado durante este periodo, las plantas están 

saliendo del periodo de latencia. 

 

Con respecto al parámetro Sodio, tanto el criterio de Índice de calidad establece 

una concentración de 200 mg/L categorizada como excepcional y buena; la 

NSCA no establece valor para el seguimiento de este parámetro; los monitoreos de 

los pozos presentan un mín. de 78,8 mg/L y máx. 87,2 mg/L), el efluente presenta 

variación en concentración de sodio, mín. 123 mg/L y máx. 238 mg/L. 

 

Se incluye el Gráfico 4 para evaluar la calidad de las aguas, si bien este parámetro 

no es parte del procedimiento sancionatorio, nos permite evaluar la salinidad del 

agua, dada la características establecido en el Índice de Calidad que clasifica de 

excepcional  una concentración de 1200 mg/L y buena 1500 mg/L y llevando estas 

concentraciones  a la Tabla 2 de la NCh 1.333, la calidad del agua de la cuenca 

se clasifica como un “Agua que puede tener efectos adversos en muchos cultivos 

y necesita de métodos de manejo cuidadosos”  (1000 < SDT < 2000). 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

    

pág. 31 
 

Los gráficos que se presentan a continuación, representan el comportamiento en 

el tiempo de los parámetros evaluados. Sin embargo, es importante señalar que no 

incluyen el tiempo en el eje de las “x”. Lo anterior por que la frecuencia de 

monitoreo es distinta entre los pozos y el efluente. Por lo que de incluirse meses y 

años no podría evaluarse a la vez las fluctuaciones que presentan. 

 

 

Gráfico  1  Sulfato en Pozos y Efluente 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Gráfico  2  Cloruros en Pozos y Efluente 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Gráfico  3  Sodio en Pozos y Efluente 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Gráfico  4  Sólidos Disueltos en Pozos y Efluente 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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4. ANEXOS 
 

Anexo 1 Tabla Resultados Monitoreos Efluente 2021 
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Anexo 2 Resolución SISS N°274/2000 
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Anexo 3 Solicitud Interpretación al SEA 
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1. ANTECEDENTES 

A solicitud de la Viña Undurraga S.A., Fundo Santa Ana, ubicado en la comuna de 

Talagante, Provincia de Talagante, Región Metropolitana, se evaluó el estado 

agronómico del suelo (objeto de protección) y composición química del agua, 

para determinar si existe un efecto negativo debido al uso efluentes provenientes 

de Residuos Industriales Líquidos en la Planta Santa Ana. La RCA N°430/2020 que 

califica ambientalmente al proyecto Viña Undurraga Talagante, señala en el 

considerando 4.1 que el sistema de tratamiento destina el efluente tratado a un 

tranque que almacena aguas destinadas a riego, la cual se incorpora a la red de 

riego de los mismos viñedos del predio.  

Mediante el presente informe técnico se desarrolla el análisis y estimación de los 

potenciales efectos ambientales que podrían generarse en los componentes 

ambientales agua y suelo, análisis que será presentado a la autoridad ambiental 

(Superintendencia del Medio Ambiente) en el marco del Procedimiento 

Sancionatorio ROL -A-002-2022. 

Dentro de los hechos constitutivos de infracción se cuenta el haber superado los 

niveles máximos de descarga cualitativos y los parámetros comprometidos a la 

salida del efluente tratado, según la Norma NCh. 1.333 Of. 78 “Requisitos de 

Calidad de Aguas para Diferentes Usos “y a los niveles indicados en la Guía del SAG 

“Condiciones Básicas para Aplicación de RILes de Agroindustrias en Riego”, 

compromiso establecido  en la Adenda Complementaria del proyecto Viña 

Undurraga Talagante, respuesta N°3.2, correspondiente al hecho constitutivo de 

infracción N°2 “Los RILes destinados a riego excedieron las concentraciones 

autorizadas para los parámetros Cloruros, Sulfatos, Sodio Porcentual, Sólidos 

Suspendidos Totales y pH, entre los meses de mayo a septiembre de 2019, de 

noviembre a diciembre de 2019, de febrero a abril de 2020, de junio de 2020 a 

marzo de 2021 y de mayo a diciembre de 2021”. 

A partir del análisis de la información disponible asociada al caso y considerando 

los hechos infracciónales levantados por la autoridad mediante el Cargo N°2 de la 

Res. Ex. N°1/ROL -A-002-2022, la determinación de los potenciales efectos sobre el 

objeto de protección identificado se estipulará mediante la formulación de una 

hipótesis para el cargo, basada en la evidencia presentada por la autoridad 

ambiental. 

En este sentido, la hipótesis a testear, en el marco de la formulación de cargos 

realizada por la SMA es la siguiente: 

“Dado que no se identificó, ni se informó de manera oportuna impactos 

ambientales no previstos asociados a regar con RILes tratados con excedencias de 

concentraciones los suelos y las plantaciones (vides), se pueden reconocer efectos 
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sobre el objeto de protección (suelo), al analizar y comparar entre sí datos de 

monitoreo del efluente y monitoreo de suelo”. 

El análisis se realizó a partir del estudio y comparación de la composición química 

de las muestras de agua, específicamente del efluente utilizado para riego (mezcla 

de RIL y agua de pozo) y los monitoreos del agua de pozo. Se analizaron todas las 

muestras mensuales de agua realizadas el año 2021 para el efluente y los muestreos 

del agua de pozo desde el año 2015. Además, se analizaron las muestras del 

monitoreo anual de suelo correspondiente al año 2021 con el fin de conocer su 

característica física y químicas. Para complementar el análisis, con fecha 11 de 

agosto se realizó una visita técnica a la Planta Talagante, para realizar una 

inspección visual del estado del suelo en diferentes cuarteles de la viña.  

A continuación, se entregan algunos antecedentes que permiten contextualizar el 

análisis y el alcance del presente informe. 

 

1.1 Residuos líquidos industriales de la industria Vitivinícola 

Mendoza-Espinoza et al (2019) mencionan cómo el cambio climático ejerce 

presión sobre los recursos hídricos a través de cambios en los patrones de lluvia, por 

lo que se hace necesario buscar nuevas fuentes de agua para riego a fin de 

mantener la producción, como es el caso del uso de RILes del proceso de 

producción, Viña Undurraga hace uso de esta fuente de agua para el riego de las 

vides en la Planta ubicada en el fundo Santa Ana, mediante el uso del efluente 

tratado de la Planta de tratamiento de RILes, acumulado en un tranque.  

La principal fuente de generación de RILes es por el resultado de sus diferentes 

procesos operacionales, específicamente de las actividades de limpieza, tales 

como: lavado de cubas de fermentación, barricas, bodegas, embotellado y 

purgas del proceso de enfriamiento. Estos se caracterizan por poseer una alta 

carga orgánica, generada por la presencia de azúcares, alcohol etílico, ácidos 

orgánicos y compuestos fenólicos, además de levaduras y bacterias.  

Debido a que la disposición de Riles vitivinícolas sin tratar son considerados un riesgo 

ambiental, el que puede causar eutrofización y anoxia en el cuerpo de agua 

receptor del RIL los sistemas de tratamiento de RILes cumplen un rol fundamental 

en este sector productivo.  
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En el caso de Viña Undurraga, dentro de su proceso productivo se generan distintas 

corrientes de efluentes, que requieren tratamiento que son generadas 

principalmente en:  

o Lavado en zona de recepción de uva  

o Lavado de cubas de acero  

o Lavado de filtros y prensas  

o Lavado de filtro de vacío  

o Lavado de pisos y bins  

o Lavado de tornillos sin fin y cintas transportadoras  

1.2 Normativa aplicable al proyecto, asociada al componente agua 

Al proyecto, le corresponde cumplir los requisitos sobre la calidad de aguas para 

riego señalados en la Tabla 1 de la norma de calidad NCh 1.333/Of.78.  

Las normas de calidad ambiental pueden ser definidas como las “[…] normas 

técnicas propias del Derecho ambiental, en virtud de las cuales se fijan los niveles 

de contaminación tolerables en un entorno o medio determinado”. De este modo, 

las normas de calidad ambiental establecen estándares máximos de 

contaminación permisibles en un determinado espacio o cuerpo receptor, o dicho 

en otras palabras, estas normas “definen los objetivos de calidad ambiental que la 

sociedad desea” (Bermúdez). 

Norma Primaria de Calidad Ambiental: “aquélla que establece los valores de las 

concentraciones y períodos, máximos o mínimos permisibles de elementos, 

compuestos, sustancias, derivados químicos o biológicos, energías, radiaciones, 

vibraciones, ruidos o combinación de ellos, cuya presencia o carencia en el 

ambiente pueda constituir un riesgo para la vida o la salud de la población” (Ley 

19.300). 

1.2.1. Norma de calidad NCh 1.333  

Esta norma fija un criterio de calidad del agua de acuerdo con requerimientos 

científicos referidos a aspectos físicos, químicos y biológicos, según el tipo de uso. 

Estos criterios tienen por objeto proteger y preservar la calidad de las aguas que se 

destinan a usos específicos de la degradación por la contaminación de cualquier 

tipo u origen.  

En el caso particular de los RILes tratados de Viña Undurraga, debe cumplir los 

requisitos sobre la calidad de aguas para riego señalados en la Tabla 1 de la norma 

de calidad NCh 1.333/Of.78 la que se presenta a continuación: 
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Tabla 1 Concentraciones máximas permisibles de elementos químicos en agua 

para riego 

Elemento Unidad Límite máximo 

Aluminio (Al) mg/l 5,00 

Arsénico (As) mg/l 0,10 

Bario (Ba) mg/l 4,00 

Berilio (Be) g/l 0,10 

Boro (B) mg/l 0,75 

Cadmio (Cd) mg/l 0,010 

Cianuro (CN-) mg/l 0,20 

Cloruro (Cl-) mg/l 200,00 

Cobalto (Co) mg/l 0,050 

Cobre (Cu) mg/l 0,20 

Cromo (Cr) mg/l 0,10 

Fluoruro (F-) mg/l 1,00 

Hierro (Fe) mg/l 5,00 

Litio (Li) g/l 2,50 

Litio (cítricos) (Li) mg/l 0,075 

Manganeso (Mn) mg/l 0,20 

Mercurio (Hg) mg/l 0,001 

Molibdeno (Mo) mg/l 0,010 

Níquel (Ni) mg/l 0,20 

Plata (Ag) mg/l ,20 

Plomo (Pb) mg/l 5,00 

Selenio (Se) mg/l 0,020 

Sodio porcentual (Na) % 35,00 

Sulfato (So4=) mg/l 250,00 

Vanadio (V) mg/l 0,10 
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Zinc (Zn) mg/l 2,00 

Fuente: Requisitos de calidad del agua para diferentes usos.  NCh 1.333 

A continuación, se describen los cinco parámetros críticos que presentaron 

excedencias, en el RIL que se dispone a riego en el tranque, y que corresponden a 

elementos químicos que forman parte del requisito de calidad del agua para 

diferentes usos:  

a) Cloruros: El cloro no se encuentra en formas libres en la naturaleza, sino que 

más comúnmente como cloruro de sodio. Los compuestos de cloruro son 

altamente solubles en agua, en la cual ellos se encuentran en forma 

disociada como aniones de cloruro con sus correspondientes cationes 

cargados positivamente (como el sodio, Na) (BC MELP, 2003).  

b) Sulfatos: Los sulfatos son muy abundantes en la naturaleza y su presencia en 

el agua varía en algunas centenas de miligramos de litro. Los niveles de 

sulfato en agua lluvia y superficial se correlacionan con las emisiones de 

dióxido y azufre ocasionadas por la actividad humana. (Bolaños-Alfaro, 

2017). 

c) Sodio Porcentual: relación entre la concentración del ion sodio y la suma de 

las concentraciones de los iones sodio, calcio, magnesio y potasio (NCh 

1.333).  

d) Sólidos suspendidos: Los sólidos suspendidos, tales como limo y arena, son 

generalmente responsables de impurezas visibles. La materia suspendida 

consiste en partículas muy pequeñas, que no se pueden quitar por medio 

de deposición (Cortolima, 2008).  

e) pH: se considera como una notación del valor resultante de la función 

menos logaritmo de las concentraciones de los iones hidronio. Este resultado, 

se considera neutra para un pH igual a 7, si es menor a 7 se considera como 

una disolución ácida, en cambio sí es básica, el valor es superior a 7. La 

escala de pH va de cero a catorce. (Pérez, 2016). 

1.3 Normativa sectorial aplicable al proyecto asociada al componente agua 

A través del considerando N° 3 de la RCA N° 371/2008 estableció que “para 

garantizar que esta actividad no significará ningún impacto ambiental, se cumplirá 

con los valores de los parámetros indicados en la “GUÍA PARA PROYECTOS DE 

INDUSTRIAS VITIVINÍCOLAS QUE APLICAN RILES AL SUELO, de abril, 2006, del Servicio 

Agrícola y Ganadero, Ministerio de Agricultura”.  
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Tabla 2 Concentraciones máximas Guía SAG proyectos vitivinícolas que aplican 

RILes al suelo 

Parámetros Críticos  Valor Máximo de concentración 

DBO5 600 mg/l 

pH 5,5 -9,0 

Sólidos Suspendidos Totales 80 mg/l 

Fuente: Guía SAG, 2006 

 

1.4 Efectos por alza de parámetros en calidad de agua 

En el documento “Criterios de calidad de aguas o efluentes tratados para uso en 

riego” (2005) del SAG y Universidad de Chile se comenta que los efectos negativos 

de un agua de baja calidad pueden ser determinado por el tipo de suelo, tipo de 

cultivo y clima, además del factor humano. Debido a lo anterior, expertos 

recomiendan no establecer límites en ciertos parámetros, sino que evaluar su 

conveniencia de uso caso a caso.  

En el caso del agua de riego los principales problemas en suelos derivados de una 

calidad deficiente son: aumento en la salinidad, disminución de tasa de infiltración 

y toxicidad por iones específicos.  

Los problemas de toxicidad se producen si ciertos iones del agua son captados por 

la planta y acumulados hasta alcanzar concentraciones lo suficientemente altas 

para producir daño al cultivo o reducción de rendimientos.  

A continuación, se describen posibles efectos negativos que podrían generarse en 

un cultivo, si este es regado con agua con concentraciones de parámetros que 

exceden el límite máximo permisible en la norma de riego NCh1.333. El análisis solo 

incluye los parámetros asociados al hecho infraccional N°2. 

a) Cloruro: El cloruro no es absorbido por el suelo, por lo que se moviliza con la 

solución de suelo, es captado por plantas y se acumula en hojas. Si la 

concentración en las hojas excede la tolerancia del cultivo, se desarrollarán 

sistemas de daño hasta quemar la hoja. Si la concentración de cloruro en 

las hojas excede la tolerancia del cultivo, se desarrollan síntomas de lesiones, 

como quemaduras en las hojas o secado del tejido de las hojas. 

Normalmente, la lesión de la planta ocurre primero en las puntas de las hojas 

(que es común en la toxicidad por cloruro) y progresa desde la punta hacia 

los bordes a medida que aumenta la gravedad. La necrosis excesiva (tejido 
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muerto) suele ir acompañada de una caída o defoliación prematura de las 

hojas.  

 

b) Sulfato: El ión sulfato no produce efectos específicos en suelos y plantas, sin 

embargo, contribuye a aumentar la salinidad de la solución de suelo. 

 

c) Sodio porcentual: La salinidad del agua determina en gran medida la 

disponibilidad del agua por la planta a través de su efecto osmótico y 

consiguiente disminución del potencial total en el suelo. Un alto porcentaje 

de sodio contribuye a la desagregación del suelo, causando problemas de 

infiltración que pueden afectar el rendimiento de los cultivos. 

Una salinidad excesiva del agua de riego afecta negativamente los cultivos, 

reduciendo la disponibilidad del agua-suelo, disminuyendo el crecimiento y 

restringiendo el desarrollo de las raíces. Los parámetros que permiten evaluar 

un potencial problema de salinidad son la conductividad específica (CE) y 

los sólidos disueltos totales (SDT).  

 

d) Sólidos suspendidos totales: El alto contenido de sedimento suspendido en 

el agua de riego produce una reducción de la permeabilidad del suelo, 

problemas en germinación de semillas, obstrucción de aspersores y deterioro 

de bombas. 

 

e) pH: Un agua de riego con un pH fuera del rango considerado normal (6.5 – 

8.4) puede generar un desbalance nutricional. Además, las aguas con baja 

salinidad (CE < 0.2 dS/m) tienen pH anormal por su baja capacidad de 

amortiguación. El agua de esas características, probablemente, causará 

pocos problemas en suelos o cultivos, pero puede impactar 

significativamente en el sistema de riego. 

2. ANÁLISIS DE LOS MONITOREOS 

 

2.1. Análisis de agua de efluente 

Con el fin de analizar el estado fisicoquímico del agua de riego, se presentan en la 

Tabla 3 los resultados obtenidos del análisis de monitoreo realizado al efluente del 

tranque de riego, específicamente del año 20211(Anexo 2) y su respectivo límite 

según la NCh 1.333.  

 
1 El mes de abril no se realizó un muestreo, sino que se realizaron dos el mes de marzo, en base a la 

información entregada por la Viña Undurraga.  
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El análisis incluye solo los parámetros de la Tabla 1 de la norma que presentaron 

excedencias y que constituyen el hecho infraccional N°2 (cloruros, sulfatos, sodio 

porcentual y pH). Incluye el parámetro sólidos suspendidos totales, el cual presentó 

excedencias sobre las concentraciones máximas establecidas en la “GUÍA PARA 

PROYECTOS DE INDUSTRIAS VITIVINÍCOLAS QUE APLICAN RILES AL SUELO”, de abril, 

2006, del Servicio Agrícola y Ganadero, Ministerio de Agricultura. 

Adicionalmente se incluyen los resultados de los parámetros que conforman la 

Tabla 2 “clasificación de aguas para riego según su salinidad “de la NCh 1.333 

(conductividad eléctrica y sólidos disueltos totales) y el RAS que permite también 

entregar antecedentes asociados a la salinidad. 

 

Tabla 3 Extracto resultados monitoreo efluente tratado 2021 

Fuente: Análisis laboratorio Anexo 2. 

A partir del comportamiento de los valores (Tabla 3), se observa que durante el año 

2021 no hubo excedencias de sólidos suspendidos totales, y por tanto se cumple 

con el requisito de la Guía SAG para ese parámetro. 

En cuanto a las exigencias de la NCh 1.333 durante el año 2021 se presentaron 

excedencias en los cuatro parámetros críticos que forman parte del hecho 

infraccional N°2 (las excedencias se destacan en color rojo).  

Los niveles de cloruro en el efluente aumentaron entre marzo y noviembre del 2021. 

Los posibles efectos del cloruro en el cultivo pueden ser evidenciados a través de 

un análisis foliar, observando daños en la hoja y/o disminución del rendimiento. 

Durante la visita a terreno realizada el 11 de agosto de 2022 no es factible verificar 

daños en las hojas de las vides, actualmente se encuentran en periodo de latencia 

(sin presencia de hojas).  
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Los resultados de los monitoreos mensuales dan cuenta que las concentraciones 

de los sólidos suspendidos totales son menores a 80 mg/L en todas las muestras, por 

lo que se puede deducir que no hay problemas con la obstrucción de emisores de 

riego por goteo. Lo anterior se ratifica, en la visita a terreno, realizada en el mes de 

agosto.  

Con respecto al sulfato disuelto, este parámetro sobrepasó el límite normativo en la 

mayoría de los meses de monitoreo, exceso que podría contribuir a aumentar la 

salinidad del suelo. En la visita técnica realizada no se constató la presencia de 

costras salinas en el suelo, sin embargo, este análisis requiere una comparación 

entre la inspección visual y los resultados de laboratorio. 

En cuanto los sólidos disueltos totales de las muestras de agua del año 2021 estos 

clasifican como aguas que pueden tener un efecto perjudicial en cultivos sensibles, 

de acuerdo con la clasificación de las aguas para riego según su salinidad (ver 

Tabla 4). Parámetro que presenta concentraciones menores a 2.000 mg/L, por lo 

que se encuentra con un grado de restricción de uso leve a moderado, debido a 

la posible contribución a la salinidad del suelo (Nakayama, 1982; Ayers y Wescot, 

1985). 

 

Tabla 4 Clasificación de aguas para riego según su salinidad 

Fuente:  NCh 1.333 

 

El parámetro conductividad eléctrica presentó concentraciones que varían de 

1.230 y 2.080 us/cm, lo que indica según la NCh 1.333 (Tabla 4) que corresponde a 

aguas que pueden tener efectos perjudiciales en cultivos sensibles y efectos 

adversos en muchos cultivos y necesita de métodos de manejo cuidadoso. 

Presentando una salinidad moderada, y dentro del nivel de tolerancia de las viñas 

hasta 2.000 us/cm (Hass y Hoffman, 1977).  
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La relación de absorción de sodio (RAS) según los resultados de los monitoreos del 

efluente tratado varía entre 2,5 y 4,59 con un aumento significativo en los meses de 

agosto y septiembre de 2021.  Los resultados muestran un agua con un grado de 

restricción de uso agrícola leve a moderado, lo que permite utilizarla para el riego 

de los cultivos sin efectos negativos considerables en la productividad, tomando en 

cuenta que el rango de restricción leve a moderado parámetro se mueve entre un 

valor 3 – 9 (Tabla 5) (Nakayama, 1982; Ayers y Wescot, 1985). 

      

 

 

 

 

 

Fuente: Nakayama, 1982; Ayers y Wescot, 1985 

En la Tabla 6 se incluyen los resultados de los parámetros y su límite exigidos por la 

Guía SAG, donde se evidencia que ninguno sobrepasa la normativa vigente.  

A partir de los resultados donde se compara con de la NCh 1.333 (Tabla 1), se 

visualiza una constante en los valores de los parámetros donde sólo se observa un 

leve aumento en el pH del agua específicamente en el mes de enero del año 2021. 

El pH se encuentra dentro de los valores aceptados por las recomendaciones de 

calidad de riego, excepto en el mes de enero.  

Tabla 6 Resultados Laboratorio efluente y límite Guía SAG 

Fuente: elaboración propia a partir del resultado de monitoreos Anexo 2. 

 

 

 

Tabla 5 Parámetros uso agrícola 



12 
 

2.2. Análisis de agua de Pozo 

La Tabla 7 expone parte de los resultados obtenidos del análisis de monitoreo 

realizado al agua de pozo desde el año 2015 al año 2022 y su respectivo límite 

según la NCh 1.333.  Los valores que sobrepasan la norma se destacan con color 

rojo dentro de la Tabla 7. Es importante mencionar que los muestreos son realizados 

en dos pozos (Agrícola y producción) y meses distintos para cada año, lo que se 

detalla en la Tabla 7 en base a la información entregada por la Viña.  

 

El análisis incluye los parámetros de la Tabla 1 de la norma que presentaron 

excedencias y que constituyen el hecho infraccional N°2 (cloruros, sulfatos y pH). 

En el caso del sodio porcentual no fue medido en los monitoreos de agua de pozo, 

porque no forma parte de los parámetros a monitorear.  

Tabla 7 Extracto resultados monitoreo Pozos 2015- 2022 

Fuente: Análisis laboratorio Anexo 1. 

A partir del comportamiento de los resultados de los monitoreos (Tabla 7), se puede 

observar que en todos los meses monitoreados el valor del Sulfato supera la 

normativa para riego. Lo anterior da cuenta que, de manera natural, el agua 

subterránea supera la normativa aplicable al proyecto (NCh 1.333). Por otro lado, 

los valores del pH se mantuvieron bajo 9,0 durante todos los años monitoreados.  

Los sólidos disueltos totales de las muestras de agua de pozo presentan 

concentraciones entre 450 mg/L a 2.000 mg/L, por lo que clasifican al agua con un 

grado de leve a moderado (Tabla 5). 

Las concentraciones de la conductividad eléctrica van desde 1.491 a 1.734 us/cm, 

lo que indica una salinidad media, dentro del nivel de tolerancia de las viñas hasta 

2.000 us/cm (Hass y Hoffman, 1977). Con respecto a la Clasificación de aguas para 

riego según la NCh 1.333, los resultados indican que el agua puede ser usada para 

plantas tolerantes en suelos permeables con métodos de manejo cuidadosos. 
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2.3. Variación composición del agua de pozo /efluente 

 Una vez analizados los parámetros del agua del efluente (agua de riego) y el agua 

de pozo, se considera importante comparar estas dos aguas, de manera de ver de 

manera paralela el comportamiento de las concentraciones de los parámetros 

críticos tanto en el agua de pozo versus el agua del efluente, lo anterior, 

considerando que al tranque ingresan ambas aguas que se destinarán al riego.  

A partir de las concentraciones de sulfato y cloruros disponibles tanto para las 

aguas de pozo como agua para riego, se realizan la representación gráfica para 

ver su comportamiento con respecto al límite de la norma, en ambos elementos 

químicos en el efluente se sobrepasa la norma de riego. 

Gráfico 1 variación concentraciones de sulfato en el efluente 

 

Fuente: elaboración propia a partir de monitoreos de agua (Anexo 1 y 2) 

 

Gráfico 2 variación concentraciones de sulfato en el agua de pozo 

 

Fuente: elaboración propia a partir de monitoreos de agua (Anexo 1 y 2) 
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Como se mencionó anteriormente los niveles de Sulfato se encuentran altos en los 

muestreos de agua de pozo y del efluente o agua para riego, ambas aguas 

presentan concentraciones que exceden el límite máximo establecido en la norma 

de riego, del análisis de las concentraciones en promedio ambas aguas superan 

en alrededor del 30 por ciento los 250 mg/l. Lo anterior permite deducir que en caso 

de utilizar el riego alternativo (solo agua de pozo) ante la imposibilidad de regar 

con el efluente por presente excedencias, existe una alta probabilidad que el agua 

presente excedencias de sulfato. 

 

Gráfico 3 variación concentraciones de cloruro en el efluente 

Fuente: elaboración propia a partir de monitoreos de agua (Anexo 1 y 2) 
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Gráfico 4 variación concentraciones de cloruro en el agua de pozo 

 

 

Con respecto al parámetro Cloruro, se visualiza que el agua de pozo no 

necesariamente determina la composición del agua de riego, debido a que sus 

valores de esta variable se han mantenido bajo el límite de la norma de riego (200 

mg/l) en todos los muestreos hasta la fecha. En el caso del agua del efluente, se 

observa un aumento en los cloruros de mayo a septiembre, superando el valor 

máximo de concentración establecido en la norma, en promedio se registran 

valores sobre el 50 por ciento del límite máximo, no habiendo relación directa con 

el agua de pozo.  

 

2.4. Análisis composición de agua en el Río Maipo 

Dado que el agua del efluente posee en gran parte agua proveniente del Río 

Maipo (agua de pozo) es importante analizar los cationes, aniones y otros 

indicadores para determinar su atribución a la composición química del efluente.  
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Tabla 8 Parámetros medidos en primera sección del Río Maipo. 

 

Fuente: Informe Técnico Consultor A. Lobato para Viña Undurraga. 

Como puede apreciarse en la Tabla 8, el río experimenta importantes variaciones 

a lo largo del ciclo anual, donde se destaca un alza en las concentraciones de 

Cloruros (Cl-), sodio (Na+), sulfatos (SO4) y nitratos (NO3), especialmente para el 

Sodio y Cloruro a finales de verano, posiblemente debido a la disminución del 

caudal.  

En la Tabla 8 puede apreciarse que los valores de Sulfato en el agua superan la 

Norma Chilena 1.333 en 11 meses de los expuestos en la tabla y en el caso del 

Cloruro, 5 meses monitoreados superaron el límite de la norma. Los niveles altos de 

cloruro en el Rio Maipo coinciden con alguno de los meses en que se ha elevado 

el nivel de este parámetro en los análisis del agua del efluente. En base a lo anterior, 

se destacan los niveles altos de Cloruro y Sulfatos, los cuáles pueden estar 

contribuyendo en las alzas de dichos parámetros del agua utilizada para riego y se 

verifica que las aguas subterráneas vienen con excedencias de parámetros con 

respecto a la norma de riego. 

  

2.5. Análisis de suelo 

Para la evaluación de posibles efectos negativos sobre el componente suelo, como 

consecuencia de regar con efluente tratado con excedencia de concentración 

de algunos parámetros, se realizará un análisis de los muestreos anuales de suelo 
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disponibles, de manera de complementar el análisis incluyendo los análisis de agua 

de pozo, efluente, aguas del río Maipo y finalmente la evaluación del objeto de 

protección “el suelo”. 

Por su parte la RCA 430/2020 señala en la Tabla 5.2. “Que se descartan efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire”. El componente suelo es el área de 

influencia del proyecto corresponde a sectores agrícolas ya intervenidos 

antrópicamente, con el establecimiento de mayor grado de plantas 

agroindustriales, entre ellas Viña Undurraga. 

El proyecto contempla el riego al interior del predio con efluentes tratados, ante lo 

cual el titular señala en la respuesta 1.5 de la Adenda que actualmente se realizan 

monitoreos anuales de suelo para el área de aplicación de RILes y que en ningún 

caso los RILes tratados serán infiltrados al suelo.  

La Tabla 9 consolida los resultados de los informes de monitoreo de suelo 

disponibles, realizados por el laboratorio AGROLAB. Estos informes se encuentran 

disponibles en el Anexo 3.  

Tabla 9 Resultados monitoreo de suelo 2019-2021 

Fuente: elaboración propia a partir del Anexo 3 

Con el fin de realizar una comparación directa de posibles efectos del agua de 

riego en el suelo, se eligió para el análisis los resultados del monitoreo del año 2021, 

de manera de poder comparar en el mismo periodo los resultados del efluente y el 

suelo. Informe análisis N°173.952, diciembre 2021, realizado por AGROLAB se 

exponen los resultados en la Tabla 10.  
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Tabla 10 Resultados monitoreo suelo 2021 

Parámetro Valor Condición Unidad 

Fertilidad 

pH 7.9 Alcaino 1:2:5 

C. Eléctrica 0.6 Sin Problema dS/m 

Materia orgánica 3.2 Medio % 

Nitrógeno disponible 

(N) 

28 
Regular 

mg/kg 

Fósforo disponible (P) 43 Adecuado mg/kg 

Potasio disponible (K) 359 Adecuado mg/kg 

Cationes intercambiables 

Calcio (Ca) 9.5 Alto meq/100g 

Magnesio (Mg) 1.7 Alto meq/100g 

Sodio (Na) 0.2 Bajo meq/100g 

Potasio (K) 0.92 Alto meq/100g 

Microelementos disponibles 

Hierro (Fe) 9.2 Alto ppm 

Manganeso (Mn) 24 Alto ppm 

Zinc (Zn) 1.8 Alto ppm 

Cobre (Cu) 3.3 Alto ppm 

Boro (B) 0.95 Medio ppm 

Fuente: elaboración propia a partir de monitoreo Anexo 3 

Los resultados dan cuenta que 3 de los cinco parámetros que presentaron 

excedencias en el efluente destinado a riego, durante el periodo de análisis de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, no necesariamente presentar excedencias 

en el monitoreo de suelo. 

 

La Tabla 10 da cuenta que no hay altas concentraciones de salinidad en el suelo, 

como consecuencia de las excedencias registradas en el efluente destinado a 
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riego, la conductividad eléctrica que de manera indirecta da cuenta de la 

salinidad en los suelos, al igual que los presenta una concentración que no reviste 

problemas. 

En cuanto a los resultados del sodio, da cuenta que las concentraciones en el suelo 

son bajas. 

Se destaca dentro del análisis que el pH se encuentra dentro de un rango 

recomendable (7,9), con poco riesgo de alcalinización y por lo tanto sin mayores 

problemas de disponibilidad de nutrientes para la planta. Particularmente en la 

muestra expuesta, el suelo es poco salino.  

La clase textural del suelo de la viña Undurraga corresponde a Franco arcilloso, un 

tipo de suelo mixto, con cualidades de fertilidad, pero con posibles problemas de 

aireación y permeabilidad.  

La saturación básica de los cationes se expone en la Tabla 11. 

Tabla 11 Saturación básica. A partir de valores de muestra análisis laboratorio. 

Catión intercambiable Saturación básica (%) 

Ca 70 

Mg 13 

Na 1 

K 7 

Fuente: elaboración propia a partir de Anexo 3 

El porcentaje de sodio intercambiable (PSI %) es menor a 15% (1%) por lo tanto se 

considera que el suelo es no sódico, y no habría problemas con flujo hídrico debido 

a la salinidad. Por otro lado, la Capacidad de Intercambio Catiónico (CIC) de la 

muestra corresponde a 13.6 meq/100g, es considerada como baja y se encuentra 

muy relacionado a la disponibilidad de materia orgánica.  

Con respecto a las relaciones catiónicas, la relación Ca/Mg es de 5,38:1, la cual se 

encuentra dentro de los niveles óptimos. La relación K/Mg es de 0,53:1, también se 

considera dentro de los rangos óptimos y la relación Ca/k es de 10, considerados 

valores normales.  

A partir de los informes expuestos en el Anexo 3 y Tabla 10 se evidencia una 

tendencia en la mantención de una CE considerada sin problemas y un pH que 

sólo se ve levemente sobrepasado en la muestra del año 2020. En comparación a 
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los otros años, la muestra del año 2021 posee valores de cationes intercambiables 

y microelementos disponibles mayores a los años anteriores.  

Debido a las 2 alzas de pH en muestras de suelo se considera importante mantener 

regulado este parámetro, ya que se puede presentar carencia de micronutrientes 

en la planta, aunque la composición de nutrientes sea la correcta, los suelos 

alcalinos tienen un alto contenido en carbonato cálcico, que impide que la planta 

pueda absorber gran parte de los nutrientes. 

A continuación, se muestra un perfil de elevación del terreno de la viña para 

corroborar posibles problemas de infiltración y acumulación de sales. 

 

Ilustración 1 Perfil de elevación terreno. Fuente: Google Earth 

A partir de la imagen de Google Earth se puede visualizar que el terreno posee una 

pendiente menor a 10%, considerando bajo 15% cómo lo óptimo. El rol principal de 

la pendiente es modificar el régimen hídrico, así como acelerar los fenómenos de 

transporte. La pendiente moderada permite disminuir la escorrentía superficial, por 

lo tanto, disminuir la erosión del terreno, además permite una distribución uniforme 

del agua y de la salinidad.  

La napa freática está a la altura del nivel estático del pozo que está sobre los 19 

metros, lo que ayuda al lavado de sales en superficie con las lluvias invernales para 

disminuir los excedentes y mejorar el suelo donde las plantas absorben los 

nutrientes. 
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2.5.1 Análisis en terreno 

El día 11 de agosto se realizó una visita en la Viña Undurraga, Planta Talagante con 

el fin de realizar una inspección visual del suelo en diferentes cuarteles. Se realizó la 

visita en los cuarteles de Chardonnay, Malbec, Cabernet Sauvignon y Merlot.  

En la visita se verifica que el sistema de riego existente es por goteo, en el cuál no 

se visualiza obstrucción del gotero, por sales o sólidos disueltos.  

De la inspección visual del suelo, se constata que posee una textura franco-

arcillosa, con buena humedad y sin evidencia de problemas de concentración de 

sales o materia orgánica.  

En cuanto a los cuarteles se encontraban podados al momento de la visita y no se 

observan síntomas de anegamiento permanente o problemas de drenaje. 

El nivel de compactación del suelo es diferente entre los cuarteles más jóvenes y 

antiguos, no se evidencia una afectación en el vigor de las plantas.  

A continuación, se presentan registros fotográficos tomados el día 11 de agosto 

durante la inspección visual. 

Fotografías visita a terreno Viña Undurraga 

 

 

Cuartel 2              Coordenadas      33°38'49.99"S  

                                                           70°53'20.51"O 

Cuartel 23              Coordenadas      33°38'37.15"S 

                                                           70°53'15.69"O 
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Cuartel 1              Coordenadas      33°38'55.93"S 

                                                           70°53'18.35"O 

Cuartel 2              Coordenadas      33°38'49.99"S  

                                                           70°53'20.51"O 

  

 Cuartel 8                                                                               

Coordenadas      33°38'30.78"S 

                              70°53'9.88"O 

Cuartel 1              Coordenadas      33°38'55.93"S 

                                                           70°53'18.35"O 
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3. CONCLUSIONES 

Los principales parámetros evaluados que sobrepasan la normativa calidad del 

agua para riego, corresponden a; Cloruros, Sulfato disuelto y Sodio porcentual. 

Estos parámetros se registraron altos en las muestras del agua de pozo, en el 

efluente y las aguas del Río Maipo. Lo anterior permite dilucidar que las aguas del 

Rio Maipo, podrían estar incidiendo en las altas concentraciones de estos 

parámetros en los RILes destinados a riego, ya que esta ya viene con excedencias 

de manera previa al inicio del proceso productivo de la viña.  

El aumento del contenido de sales en el agua de riego tiene impactos en la 

fisiología de la planta ocasionando senescencia temprana de las hojas, pérdida 

de fotosíntesis, menor crecimiento de brotes, des uniformidad en la madurez de los 

frutos, entre otras. 

Si bien los resultados de análisis del efluente y agua de pozo evidencian una alta 

salinidad de las aguas (efluente y pozo), a través de las altas concentraciones de 

los parámetros; conductividad eléctrica, sólidos disueltos totales y sulfatos. En la 

visita técnica realizada, no se constatan problemas de salinidad en la inspección 

visual del suelo, no se evidencian posibles efectos negativos consecuencia del 

agua de riego por excedencia de concentraciones por sobre el límite de la norma 

de riego, no hay formaciones de costras salinas y tampoco se evidencian 

acumulaciones de sales en el sistema de riego. Lo anterior es consistente con el 

análisis de suelo del año 2021, discutidos en el punto 2.5, que da cuenta que no 

hay altas concentraciones de salinidad en el suelo, las concentraciones de sodio 

son bajas, el pH se encuentra dentro de los rangos recomendados con poco riesgo 

de alcalinización y por lo tanto sin mayores problemas de disponibilidad de 

nutrientes para la planta. 

Para confirmar que se descartan efectos negativos por la posible toxicidad en las 

plantas (vides) por sales como sodio y cloruro y sus efectos negativos sobre el 

cultivo, se requiere complementar con un monitoreo realizado en temporada de 

máxima producción de manera de constatar el estado de las plantas en su máximo 

vigor, lo anterior porque la inspección se realiza en periodo de latencia de las 

plantas, por tanto, no se pueden analizar las hojas de estas; como una 

combinación de análisis de suelo, agua y tejido vegetal, ya que el cloruro al ser 

absorbido por la Vid se acumula en las hojas y si excede su tolerancia se pueden 

desarrollar signos como quemaduras y lesiones en estas, al igual que posible 

necrosis. 

Se debe considerar dentro de los elementos que pueden incidir en el aumento de 

sales en el agua y en el suelo, a la sequía. En el Anexo del informe se presenta 

bibliografía que da cuenta de un déficit hídrico que se viene ya dando en los 

últimos años, en verano 2020, el Río Maipo presentó un déficit promedio de 60% 
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respecto a una temporada normal (2016-2017), ocasionando que se dictara el 

decreto de escasez para la zona del río Maipo de fechas N° 105 de fecha 10 de 

septiembre 2019 (por 6 meses) y N° 34 de fecha 11 de marzo 2020 (por otros 6 

meses).  
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5. ANEXOS 

 

ANEXO 1 Monitoreo histórico en Pozos Viña Undurraga, 2015- 2022  
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ANEXO 2 Monitoreo en Efluente Viña Undurraga, enero -diciembre 2021  
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ANEXO 3 Resultados análisis de suelo año 2018-2021 
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